ACUERDOS BÁSICOS DE LAS OSC –ARGENTINA
Buenos Aires, 28 de junio de 2010.-

Acuerdos Básicos- versión 28 de junio de 2010.

Un grupo de Organizaciones Sociales de Argentina -vinculadas a la promoción social, la educación y la comunicación populares, el hábitat urbano y rural, y a la incidencia en políticas públicas a favor de los sectores excluidos-, como continuación de una tarea ya iniciada, reflexionamos sobre la situación actual y analizamos nuestro posicionamiento  en relación al resto de la sociedad y el Estado, tanto a nivel local, nacional e internacional y por lo tanto manifestamos como Principios que guían nuestro accionar:

1. El impulso de un desarrollo integrador, democrático, redistributivo y sustentable, que posibilite el ejercicio pleno de todos los derechos humanos. 

2. La afirmación de la igualdad  en cuanto a posición social, género, opción sexual, edad, entre etnias o pueblos y religiones. 

3. Las acciones que remuevan las causas que generan las inequidades sociales, económicas y culturales  que impulsen las  transformaciones necesarias para establecer relaciones más justas y dignas entre tod@s 

4. El funcionamiento de un Estado activo que garantice los derechos humanos, que esté al servicio de todos y todas, generando mecanismos de participación de la sociedad civil y sus organizaciones

5. El establecimiento de políticas públicas soberanas, universales e integrales,  que aborden las demandas y problemas relevantes de los diferentes sectores de la población.

6. La reivindicación de la acción política de la sociedad civil y sus organizaciones, y su participación en la formulación, implementación  y control de gestión de las políticas públicas. 

7. El protagonismo de los sujetos, grupos, organizaciones y poblaciones involucradas en todo el ciclo de las políticas públicas, respetando sus múltiples heterogeneidades

8. La afirmación del carácter público y de la función social de los bienes y servicios: la tierra, el agua, el medio ambiente, el alimento, la salud, la educación, la seguridad social, la cultura, la recreación, etc.
9. La urgente reforma impositiva, modificando los impuestos regresivos y proponiendo los de carácter progresivo, que permita dotar al Estado de los recursos necesarios para avanzar en el logro de una mayor justicia social, aplicando los mecanismos de control para evitar la evasión.

10.  El establecimiento de articulaciones y alianzas entre organizaciones sociales, propiciando su fortalecimiento como colectivo, su legitimidad y su capacidad de incidencia pública.

11. La consolidación de los procesos de integración latinoamericana que, reconociendo las asimetrías existentes, reconozca los pueblos originarios, promueva la solidaridad y una cultura de la paz. 

12. El cumplimiento de los compromisos en materia de Cooperación al Desarrollo asumidos  por la comunidad internacional, reafirmando la corresponsabilidad de los acreedores en los procesos de endeudamiento. 

13. La consolidación de una sociedad civil global  que impulse relaciones de cooperación, diálogo político y solidaridad, incluyendo la relación Sur-Sur.

14. La democratización de las entidades financieras internacionales y de las Naciones Unidas; y la promoción de una nueva arquitectura económica internacional que contemple mecanismos innovadores de financiamiento al desarrollo. La importancia de los instrumentos económicos alternativos como el Banco del SUR.

15. La consolidación de una identidad coherente con estos principios al interior de nuestras organizaciones y redes. Implementar mecanismos de rendición de cuenta transparentes que refuercen la legitimidad de nuestras organizaciones.

16. En las acciones que realicen esté presente la perspectiva de género. No se puede pensar en un proyecto de desarrollo sin equidad de género. 

Teniendo en cuenta los puntos anteriores nos proponemos:

1. La  promoción de formas asociativas y la construcción de actores sociales y políticos, estableciendo alianzas con quienes compartimos objetivos, visiones y estrategias, para lograr una mayor e incidencia pública a escala provincial, nacional y regional.

2. Desde un punto de vista más específico, la elaboración de una propuesta que atienda al funcionamiento más adecuado de las organizaciones sociales en cuanto a lograr una legislación, situación impositiva y sostenibilidad acordes a los puntos antes planteados. 

3. Trabajar el tema de visibilidad del sector.

